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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEÜTENCIA OFICIAL 

Lue^o que los Brea. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
tos números del B Q L K T I X flue correspondan al dis
trito, dieponúrari que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta al recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLB-
TUÍBS coleccionados ordenadbmeute para sn encua-
dorn&ción, que deberá verificarse cada año. 

SS Fl'MICA LOS Lt'A'ES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, H pe* 
eetaa 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos ¡£5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Antoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el papo ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Noviembre) 
PKSBIDEKCU 

D E L CONSEJO D15 MINISTROS 

SS. MSI. d R c j . y b Beina Be.-, 
árente'. (Q. i ) , ( i . ) , y A t i g ó s í » Bcal 
Fam i ú . o o t i t i n ú a a aja iioyected en 
s i i a V o t t a ú t a . ¿ a lnd . " . , •' 

MINÍSTKRIÓ DE LA UOBERNAOIÓN 

riódico oficial pura conocimiatito <ia 
las sutoridades y fuerza pública da-
pedieutes de este Oobteruo, & fiu de 
qoe se prac t ique» las oportu&us 
gestiones para ver de averií?tiar el 
paradero dei iadicado individuo á 
lúa fines que se interesan. 

Leóu 23 de Noviembre de 1899. 
Ul ClotMrnadór interino, 

•5uau IB. FMres 

j DiamiAN omíu. K AHmisnuMi I 
ÓrgoniBaolón provinolal y monlcipal ] 

¡Secciin l . ' ' j 

" Iflstraitio el'operta'Gp expedie&te. 
en este Ministerio con mot iVo 'ds l 
recurso dp alzada i Dterpuesto pur 
D. Justo Villumaimos y Concejales 
del Ayuutamiui i t i ' de Castromudtt-
i-ra contra' r<rovideacia de dost i tu-
cióu dsl primero del cargo da Secre
tario, s í rvase V .S . ponerlo,rie oíicio, 
"en conocimiento de las partes iu te -
reefidafl, a íiu de que í.'tj el plusso de 
quince ¿lias, a contar desde la publi* 
cación eu el BOUSTÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docn- ; 
me utos ó justificantes que conside
ren conducentes á eu derecho. 

Oíos guarde ¿ V. 8. muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Noviembre de 1899.— ; 
E l Director general, Eugenio Silvela. j 
Sr. Giiberaador c iv i l de León. ¡ 

GOBIERNO DK PROVINCIA j 

seCRKTAUiA 

Negociado 3 . ' 

Con fecha 18 del actual oce dice e l 
vecino de Riello Agust ín Pérez que 
hace tiempo desapareció de sn com
p a ñ í a su hijo Arsenio. igns tá i .dose 
t u paradero; cuyas señas son las s i 
guientes: edad 18 nüos , estatura re
gular , barba l&mpi iU , pelo casta&o; 
viste traje completo de corto claro á 
cuadres, y calza botas de becerro 
blanco; deseaudo, caso de ser habi
do, le ponga á su disposición. 

Lo que te hace públ ica eu este pe-

DON J U A N M. F L O R E Z , 
GOBERNADUtt CIVIL INTERINO DE ESTA 
PBOV1XCIA. 
Hago saber: Que habieudo dis

puesto la Dirección general de Obras! 
;públict>8 con iecha 10 do Octubre ú l 
t imo se lleve i cabo e l desl ímie de 
los terrenos ocupados por la es tac ión 
de Bofiar en la linea de La Roi l ; i á 
Vnlmaseda, he acordado, ae confor
midad con lo preceptuado ón el ür -
t í cu lo l o de la lustrucciou sobre el 
modo do practicar el amojonamiento 
y planos de los ferrocarriles, aproba
da por Real orden de 16 ti-i Julio de 
1855 ,seña la r para dicha operación el 
dia 11 del próximo mes de Diciem
bre; inser tándose á uont inuacióu la 
re lación de los propietarios A quie
nes afecta dicho deslinde y que hau 
de asistir al acto. 

. León 21 de Noviembre de 1899. 
•luun SI . Vfórea 

Relación de los propietarios á quienes 
afecta eldeslixde de los terrenos ocu
pados por la estación de Soltar á la 
derecha i izquierda, de la vía férrea; 
D . Manuel González. 

» Valent ín Muñiz . 
» Pedro Fernández . 

Sr. Conde de Luna. 
D. Pedro Vallad» res. 

> Tomás Suárez . 
• Emil io Rodr íguez . 
• Felipe Reguera. 
> Manuel Diez. 
• Diego Juan Fe rnández . 
> Esteban Fe rnández . 
» Justo del Río. 

Sres. Herederos de Antonio Muñiz 
D . Ciríaco Alonso. 
> Perfecto de Caso. 
D Bernardino GuuziUcz Bocines. 

Bilbao 21 do Octubre de 1839.— 
Por la Compañía del ferrocarril hu 
llero de La Robla á Valmised.;: E l 
Director Gerente, F. Heur ich. 

G0B1ERH8 CIT1L DE LA PflOTIMIA DE ZHOBt 

CARRETERAS 

Expropiaciones 

Visto el exped íeo te que se sigue 
en este Gobierno o v i l para la expro
piación de las fincas que han de ocu
parse en el t é rmino municipal da 
Valderascon motivo de la carretera 
que de este punto conduce A Fuen
tes de Rdpol, y resaltando que se 
han seguido todos los t r á m i t e s que 
previenen los a r t ícu los 14 al 19 de 
Ir. lev de expropiación forzosa y 19 al 
25 do su Reglamento, para declarar 
la necesidad da la ocupac ión , s in que 
se hayan presentado reclamacioues 
en contra, y que s e g ú n informe del 
Ingeniero Jefe de Obras públ icas 
IHS fincas que han de ocuparse son 
las necesarias para ejecutar las obras 
con arreglo al replanteo verificado y 
aprobado por la superioridad, he 
iicordado por providencia de esta fe
cha deelarar la necesidad.de la ocu
pación que se intenta, y que se pu
blique esta resolución pn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que l l e 
gue A eouucimienfo de los interesa
dos, cuya relación s e ' i n s e r t ó en el 
BOLETÍN del dia 21 do Abr i l ú l t i m o ; 
ú quienes se advierte que tienen 
ocho días de plazo, á contar desde la 
notif icación, para r e c u r r i r á n alzada 
al Ministerio de Fomento. 

Zamora 31 de Octubre de 1899.— 
El Gobernador, Duque de Ilorna-
c/tuelos. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
OE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Renl 
orden de 3 del mes actual y cumpl i 
dos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dilección general ha 66-
ñulana el dia '¿3 del p róx imo mes de 
Diciembre, á la una de Ja tarde, pa
ra la adjudicación en públ ica subas
ta de las obras del trozo 3." de la 
sección de La Magdalena á Puente 
Orugo, carretera de la de León á 
Caboalles á Belmonte, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta es de 232.548,33 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en los t é r 

minos prevenidos por la In s t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886. en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; 
ha l lándose de manifiesto, paia co
nocimiento del públ ico, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, eu las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 18 de Diciembre p r ó 
ximo, y en todos los Gobiernes c i 
viles de la Peníosula en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papé! sella
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á u -
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha do consigu&rse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
p a r t é e n l a sunasta será de 11;700 
pesetas, en metá l i co ó en efectos de 
la Deuda públ ica , a l tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom-

41añarse á c a d a pliego el documenta 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida Ins t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se p ro 
cederá en el acto á uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 17 de Noviembre ae 1899. 
— E l Director general, : ¿ . Catalina. 

: Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., s e g ú n c é 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuucio publicado con fecha 17 de 

, Noviembre ú l t j m o . y de las condicio-
I nes y requisitos que se exigen para 
I la adjudicac ión en públ ica subasta 
j de los obras del t r o z o 3.°, sec-
¡ c ión de La Magdalena á Puente 
i Orugo, carretera de la de Leóu á Ca

boalles á Belmonte, provincia de 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la e jecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí U proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir t ieo-
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do que será desechad» toda propues
ta en que no ee exprese determina
damente la can tufad, en pesetas y 
Céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obraa.uvi como toda 
aquella en que se ailada alguna c láu
sula.) 

(Fecha y firma del pioponente.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

VENTA DE LA OBRA TITULADA | 
«JORNADAS NÁUTICAS, > ron grabados 

Por acuerdo de la Diputación pro- ' 
v i u d a l se venden en la Deposi tar ía \ 
de esta Corporación ejemplares de 
la indicada obra al precio de TRES pe
setas Cflda uno. 

Fué costeada su edición por este 
Cuerpo provincial . 

León 10 de Noviembre de 1899.— 
£1 Presidente, Modesto Hidalgo. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA P DE 
NOVIEMBRE DE 1899 

Presidencia del S r . Hidalgo 
Abierta la sesión í las once de la 

ma&ana i 'on asistencia de los s e ñ o 
res Cafióu, Diez Canseco, Garrido, 
Bello, Alonso (D. Maximiauo), A r -
g ü e l l o , Mii 'gote , Luengo, Mart in 
«iranizo, Bustnmante, Colinas, Gar
cía , Aláiz, S á n c h e z Fernandez, A lon
so (D. Eiimeuio) y Fe rnández Bal-
buen-, leída el acta de la anterior 
el Sr. Garrido indicó que al apribar-
se el dictamen O', la sesión de ayer 
referente al abono de sueldo!; á la 
Directora de la Escuela Normal de 
de Maestras, se había ido m i s al lá 
de lo propuesto en ei dictamen, 
pu<M en él sólo se decia del abono 
de sueldos, pero no del material, 
á pesar de lo que se aprobó t amb ién 
este gasto,' que por éso procedí» rec
tificar el acta en este particular. 

E l Sr. Bustamante dijo que el ac
ta debo ser fiel expresión de lo acor
dado en la sesión, y como en ella 
se t r a t ó de esos dos particulares, t u 
vieron que consignarse y se con-
eignnrou. 

Et Sr. Garrido insist ió en que se 
fue en la concesión m á s £>llá de lo 
propuesto'en el dictamen.' 

Sr. Presidente: ¿So aprueba el ac
ta? Asi q u e d ó acordado eu vo tac ión 
orditiarin. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
d ic t rmen ne lo Comisión de Hacienda 
proponiendo ratificación de acuer
dos de la provincial referentes al 
pago de cantidades para mobiliario 
del Goluerno c iv i l y para decorado 
de lo Audieccia. 

Se leyó nna proposición suscrita 
por varios Sres. Diputados para que 
se den las gracias á ti. Baldomero 
Matute, quien cos teó los funerales de 
los repatriados de Cuba que fallecie
ron en reta ciudad, y se acuerde 
una pequeña grat i f icación de los 
fondos provinciales. • 

Después de defendida por el sefior 
Garrido, fué tomada en considera
c ión , y acordada la urgencia pasó 
á f igurar en el orden del d ía . 

Orden del H a 

Se acordó en votación ordinaria: 
l.° Que por la Sección de Cami

nos se proceda ¿ comonzat los estu
dios y formación de proyecto para 
la carretera provincial de La Bafie-
za per Santa María del Pá ramo y 
Valdevimbre á empalmar coa la de 

Zamora en el k i lómet ro 19, frente á 
Ardón. 

' i . ' Que en el p r ó x i m o presu
puesto adicional se consigne la can
tidad necesaria para estos estudios. 

En igual votación quedaron ra t i 
ficados los acuerdos de la Comisión 
provincial por los que q u e d ó entera 
da de la renuncia del tíscr:bienio 
D. Vicente Bniz y n o m b r ó apodera
do del Hospicio ó D. Gregorio Ber-
m ú d e z . 

Kué desestimada en votación or
dinaria el rer.urso de agravios de 
D. Domingo Pérez y otros contra 
e l repartimiento de arbitr io" ex
traordinarios de Vega de Espiuareda 

Enterada de la comunicac ión del 
Sr. Presidente de la Diputación pro
v inc i a l de Valladolid solicitando un 
socorro para atender á los que su
frieron perdidas con motivo de una 
inundac ión en el pueblo de San Pe
dro d» la Tarce, se acordó en v o 
tac ión ordinaria contestar al Sr. Pre
sidente de la Diputación de Vallado-
l i d el sentimiento que e.T.bir<?a A Ir. 
de és ta por no poder correspon íci' a\ 
llamamiento que se !e hace para a l i 
v ia r en algo la triste s i tuac ión en 
que hayan podido quedar los veci
nos de aquel pueblo. 

En vista de la cuenta del resulto-
do do la publ icacióa de la obra t i t u 
lada • Jornadas Náu t i ca s* se acordó 
en votación ordinaria: 

1 * Que el Depositario de fondos 
provinciales se haga cargo de los 
3J3 ejemplares existentes para veu 
dürlos al precio de tres pasetns, 
anunc iándo lo en el BOLETÍN OFICIAL. 

2.* Que el Sr. Presidente de la 
Diputación nueda facultado para dis
poner de los ejemplares que tenga á 
bien pedir pura regalar á Sres. D i 
putados que deseen poseer dicha 
obra. 

Quedó autorizado el Sr. Presiden
te para recibir la estatua de G u z m á n 
el Bueno. 

Eu votación ordinaria se aco rdó : 
1. * Aceptare! retrato de D. Juan 

de Arfe que regala á la Diputación 
D. f r i m i t i v o Alvarez Armesto. 

2. * Que se entreguen á este se
ñ o r 500 pesetas como s u b v e n c i ó n 
para presentar un cuadro en la E x 
posición de Pa r í s . 

E l Sr. Argttello, después dead- p-
tado este acuerdo, h i z o prese uto 
que por haberse reducido el capitulo 
ae imprevistos no habr ía posibilidad 
da entregar al Sr. Armesto las 500 
pesetas, con tes t ándo le el Sr. Busta
mante que se ampliar ía el c réd i to 
eu e l presupuesto adicional. 

Se deses t imó la instancia de don 
Leonardo Hig in io Blanco solicitando 
peosión para cursar en Madrid la 
carrera de Maestro Normal . 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo se adquie
ran 500 ejemplares de la obra t i t u 
lada «Medios prác t icos para fomen
tar la ins t rucc ión de las masas po
pu la res» , pidió la palabra e lS r . Ga
rrido para opone r se al dictamen, 
porque no habiendo c o n s i g n a c i ó n 
de imprevistos resu l ta rá ilusorin el 
acuerdojqoe observa la prodigalidad 
de estas adquisiciones, y cree deben 
hacerse economías . 

Con te s tó el Sr. Bustamante que 
la Comisión es tud ió el folleto y le 
encuentra muy provechoso para el 
fin que se propone el autor. 

ttectificarou los Sres. Garrido y 
Bustamante,insistiendo en sus pon
tos de vis ta . 

Usó de la palabra el Sr. Mingó te 
manifestando el j u i c i o que h a b í a 

merecido al Jurado el folleto del se
ñ o r Ferrer, que sa p re sen tó al con
curso, lo cual demuestra au uti l idad; 
que t r a t ándose de un gasto ins igni-
hcante debe aprobarse el dictatnec. 

Entra en el saión el Sr. Morán. 
Consultada la Dipnt ' .c ióo si se 

aprobaba el d i c t a m e n , así quedó 
acordado en votación ordinaria. 

D:iia cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
se desestime la instancia de D. Juan 
J o s é Calatavud solicitando el pago 
de la grat i f icación de úOO pesetas 
que dice la corresponde percibir 
como Maestro de la Escuela prác t i 
ca agregada á la Normal , pidió lo 
palabra el Sr. Mingóte para hacer 
presente á ia Diputac ión el deber 
que tenia de pagar al Sr. Calata-
yud la grat i f icación que reclama, 
porque asi lo dispunen diferentes 
Reales ó rdenes , en a rmonía con la 
ley dn Ins t rucc ión púb l ica . 

El Sr. Colinas dijo que el dicta
men estaba calcado en la ley, y del 
mismo resultaba que la provincia no 
tenia obligación de pagar m á s que 
l? cantidad fijado en cada año para 
atenciones de la Escuela Normal de 
Ma.'stros.y en olla estarla compren
dida «eguramen ' .e la cantidad que 
se reclama. 

E l Sr. Mingóte dijo que si las 500 
pesetas se ingresaron en Hacienda 
con lo d e m á s correspondiente á la 
Escuela Normal de Maestros, el p» 
go correspoodería al Estado, pero 
de no ser asi debe aboi ar la provin
cia aquella suma. 

Ei Sr. A r g i i d l ü hizo presente que 
las Reales órdenes quo se citan no 
son de ca r ác t e r general, y aun su-
ponieodo que lo fueran, 'no habían 
sido euarauicadas A la D,,<utációu 
por el conducto debido; qun i or otra 
par tü el presupuesto provincial fué 
aprobado por la superioridad sin 
que figurase en él la 'cantidad de 
refereocia, lo cual hace suponer que 
no es obligatoria.' . 

E l Sr. Morán dijo que si habia una 
Re»! orden que i m p o ó i á ' i las.Dipu
taciones esa ob l igac ión , ¡>0 había 
m á s remedio que cumpli r la 

E l Sr. Bello dijo quo efectivamen
te haiiia una Real orden dictada á 
ese efecto. 

Sr. Presidente: Han pasado las 
horas de sesión. ¿Acuerda la Dipu 
tacióu prorrogarla? Asi quedó acor-
dado eu vo tac ión ordinaria, Heña-
lando para continuar la sesión de 
siete á nueve de la noche. 

Res!infl.".da la sesión á las siete y 
media de la tioclic con aeistí i^cia de 
los Sres. Bustamante, Martin Gra
nizo, Argttel lo, Mingó te , D i « Can 
seco, Morán. Garrido, Colinas, Bello, 
A l i i z . Sánchez .Fe rnández , Alonso 
(D. Maximiano), García , Luengo, 
Alonso (D. Eumenio), Fe rnández 
Baibuena, bajo la Presidencia del . 
Sr. Hidalgo, ** con t inuó la sesión 
por el despacho de los asuntos pues-, 
tos á la orden del d í a . 

Se concedió á Félix Turrado, ve 
ciño do San Feliz, un socorro para la 
lactancia do dos n iños gemelos. 

Eu votación ordinaria q u e d ó acor
dado entregar á Pablo Vnlderrey el 
uiño Francisco n ú m . 6.215 del Hos
picio de Astorga. 

Quedó scordado en igual vo tac ión 
recoger en el Hospicio de esta c iu 
dad a los huér fanos Manuel y Tomás 
F e r n á n d e z Alonso. 

Se acordó devolver la instancia de 
Isabel Quindós y Antonio Mar t ínez , 
vecinos de Fuentesnucvae, para que 
la firmen y a c o m p a ñ e n i la misma 

declaración de herederos de los aco
gidos que fueron del Hospicio de 
Astorga Valoititina, J o s é y Fidel 
Quindós , cuyos bienes reclaman. 

Vista la cuenta de gustos ocasio
nados por obras del edificio que ocu
pa e l Ins t i tu to provincial , importan
te 1.000 pesetas 51 cénl in ios , el 
acuerdo de la Comisión de 10 de Ju 
lio por el que se ordenó ni Arquitec
to que reconozca el edificio y pro
ponga las obras necesarias, y el de 
23 de Agosto por el cual se aperci
bía á dicho funcionario para que no 
realizase obras sin previo acuerdo 
de la Corporación, y que proseóte la 
cuenta justificada de las ejecutadas 
en el Inst i tuto , se acordó en vota
ción ordinaria: 

1 Ratificar los dos acuerdos i n 
dicados. 

2.° Aprobar la cuenta arriba i n -
I dicada, exrir t ié ' idose i . favor del Ar

quitecto ei i ibvimiento tan pronto 
como se halle satisfecho el percep
tor D . Cayo Santos y se hayan ad 
herido a Is cuenta loscorrespoudien-
tes timbres móvi les . 

En votación ordinaria quedaron 
ratificados varios acuerdos de la Co
misión provincial eu asuntos de d i -

l ferentes ramos de la Adminis t ra-
! c ión . 
j Leído nuevamente el dictamen de 
• la Comisión de Fomento cu ei que 
| propone que ia Diputación no debe 
' costear los obras que interesa el se

ñor Director de la Kscuela Normal 
' de Maestros, por ser el edificio en 
: que se halla instalada dicha Escue-
i la propiedad riel Ayuntamiento, p i 

dió la palabra el Sr. Mingóte para 
' oponerse al dictamen, fundándose 
, en que se trata de una Escuela pro-
i v inc ia i y eu que el Real decreto de 
' M a y ó de .1896 obliga á las Diputa-
| ciones á hacer. las reformas eu los : 
i edificios eu que se hallsii instaladas 
i las Escuelas Normales al objeto de 
j que puedaío darse las e n s e ñ a n z a s en 
• las mejores~condiciones, y t e r m i n ó 
:• rogando á la .Cniuis ión retirase el 
; dictamen para reformarle. 

Contes tó el Sr. Bustamante que 
'. siente no acceder a l ruego del señor 
j Migó te ; que todas ¡as obras que han 
1 hecho eo ia Escuela Normal de 
i Maestros lo han sido por cuenta del 
i Ayuntamiento , qao es el obligado á 
! sostener el edificio, 
j Rectificó el Sr. Mingóte insistien

do ep sus puntos do vista. 
' E l S r . l lorán hizo constar que es tá 
| conforme cou qua eae lAjuu tamien-
I to el obligado a pagar estas obras, 
í pero cree que el dic.taaeu debe adi-
| cionaise cou el particular siguiente: 

«Que se diga al A y u n n m i e n t o que 
j por la Dirección de ia Escuela Nor-
I mal de Mae-tros se reclaman obras 

r a el edificio que ocupa dicho centro 
do enseGaoza para mejorar las con
diciones de las c á t e d r a s , y teuieodo 
obligación de facilitar local que r e ú 
na condicioues apropós i to para lu 
enseñanza , se le ruega atienda á es
te servicio.! 

Aceptada la anterior adición por 
la Comisión do Fomento, se abr ió 
discusión sobre el dictamen eu la 
forma que resulta modificado, y no 
habiendo idugi ic Sr. Diputado que 
hiciera uso de la palabra, p r e g u n t ó 
la Presidencia si se aprobaba, que
dando asi acordado eu votacióu o r 
dinar ia . 

E l Sr. M i n g ó t e quiso hiicer cons
tar su voto en contra. 

Vista la instancia de D 1 A g u s t i 
na Calvito haciendo presente que 
ha solicitado se revise la pens ión 



que disfruta como hnérfanB del em
pleado de esU Corpomción D. Anto-
DÍO Calvito, y tiene conucioiiunto Je 
que el Médico del Hospicio b:i infor- : 
xnado en sentido de que la recurren- . 
te ee encuentra hábil par» el traba
j o , pide nuevo reconocimiento, pro- ! 
poniendo la Comisión de Beneficen
cia qne se acuerde el nuevo recono 
cimiento por dos Médicos oculistas i 
de esta cupital en pruecncú; del Mé
dico del Hospicio, y que M la mayo- : 
r ía de les lacultativos decide que la ; 
interesada es tá imposibilitada para ; 
el trnbsjo, cor.tinue percibiendo la 
pens ión . i 

Pidiólo palabra el Sr. Alonso opo
niéndose ni dictamen, porque enten
día que el Médico del Hospicio dobin 
¡aspi rar couSanza á I» Diputación, y • 
por lo tauto, procedía retirar e l d i u -
t a ñ e n . 

Contes tó el Sr. Morán que el d ic - • 
tameu de la Comisión no supoi.e \ 
descunfiacza e» lo informado por el 
Médico del Hospicio, antes ul con- : 
t rnrio, propone el reconocimiento en j 
so presencia; que como no se tuv ie -
se ú la vista lu caja de aparatos para 
hacer el recooocimiei'to, de ahí que 
se proponga se reproduzcii conve- \ 
nientemente, sin que esto s i j rniñque 
molestia para nadie. 

El Sr. Alonso rectificó ea el sen
tido de que si el Ucdico no tuvo á la 
vista todos los medios que la ciencia 
recomienda, entonces bueno que se 
proceda al segundo recoimcimiento, 
pero ei no fuese así , no hay rrizón 
para repetirlo. 

Gl Sr. Fe rnández Balbuena dijo 
que entre los antecedentes que tuvo 
a la vista la Comisión no existe el 
certificado facultat ivo. 

" El Sr. Luengo, de la Comisión 
provincial , indicó lo que aiite la mis-
ma había sucedido, á la cuii l dijo de 
palabra «I Médico su aprec iac ión . 

El Sr.. Garrido indicó que la in te
resada tenia un Certificado de un 
Médico de respctabilidiid de esta po
blación declárAudola inhábi l , y por 
lo tanto, roclainado reconocimiento, 
debe practicarse. 

No habiendo iniis Sres. Diputados 
que biciéraii uso de lo palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
eldictEmen. 

Pidió la palabra e! Sr. Argüe l l o 
para explicar su voto, y concedida 
que le fué, dijo que votaba en con
tra porque aprobados tres expedien 
tes de pensiones y concedidas és tns 
DO hay razón para revisar la que se 
discute, la cual debo t amb ién apro
barse. 

Pedido votación nominal fué des
echado el dictamen por nueve votos 
coutracinco, en la forma siguiente: 

Señores ¡ue dijei'on N O 
Alonso (D. Eumenio^), Mingó te , 

Argüe l lo , Diez Canseco, Colinas, 
S á n c h e z Fernández , Alonso (D. Ma-
ximiano), Luengo, Sr. Presidente. 
Tota l , 9. 

Señorei ¡ue dijeron S J 

Fernández Balbuena, Moni o. Ga
rr ido. Helio, Aláiz. Total , 5. 

Los Sres. Luengo y S á n c h e z Fer-
miudez explicaron su voto en el mis
mo sentido que lo hizo el Sr. A r 
güe l lo . 

Sr. Presidente: Desechado el d ic 
tamen ha de pasar á u t a Comisión 
especial, y como se propusiera por 
a lgún Sr. Diputado que podía auto
rizarse á la mesa para h ¡cer esa de
s ignac ión , se pidió vo tac ión nomi
nal sobre esa proposición, la cual 

q u e d ó acordada por ore* votos con
tra tres, eu la siguiente forma: 

SeKores que dijeron S I • 

Mingóte , Argüe l lo , Diez Canse
co, Garrido, (.'olmas. Bello, Aláiz, ; 
S á n c h e z F e r n á n d e z . Aiouso (don i 
Maxinjiano), Luengo, Sr. Presiden- ; 
te. Total , 11 . 

Señores ¡ve dijeron N O \ 

Alonso (D. Eumenio), Fe rnández ' 
Balbuena, Morán. Total 3. i 

Sr. Presidente: Autorizada la me- ! 
sa para elegir las personas que han i 
de constituir esa Comisión especial, í 
designa á los Sres. Colinas, Alonso i 
(D. Eumeuio), S á n c h e z Fe rnández , i 
Canseco y Aláiz. ! 

E l Sr. Colinis se excusó do f i r - i 
mar parte do esa (/Omisión por sus ! 
muchas ocupaciones, cuya excusa : 
no le admi t ió le. mesa. 1 

Dada cuenta del dictamen de la : 
Comisión de Beneficencia emitido \ 
& consecuencia de la co inunicac ión í 
del Sr. Gobernador c i v i l de esta pro- : 
vincia trasladando otra del de Pon i 
tevedra en laque p i r t ic ina que e l 
Doctor Cobián Are.il ha ofrecido es- ' 
tablecer en dictía ciudad de Ponte- : 

; vedra un Inst i tuto para la elabora- i 
1 ción de suero a-ii.ipostoso, compro-
: met iéndose á fueilitar el necesario ! 

en el plszo i!e dos meses, y calca 
lando en 30.000 pesetas el gasto, ! 

: que sat isfarán |;or partes ¡guales las 
Diputaciones que acepten e lofre-
cimiento, é ioteresundo ni propio • 
tiempo se transmita ó este Cuerpo 
provincial por si estima pertinente : 
adherirse al proyecto, en cuyo dic
tamen propone se diga a l S r . Có- , 
bián Areal que esta Diputación ve 
con gusto sus desvelos por la cien

c i a , si bien no puede c o n t r i b u i r á la ' 
realización de tan laudable pansa- : 
miento, y que se faculte á la Comí- j 
sióu provincíai para adquirir e l e ú e - \ 
ro aatipestoso si por desgracia se • 

' presentaran casos de peste buboni- ' 
ca en esta provincia, e l Sr. A r g ü e - | 
lio leyó una certa que le había d i r i - i 

. gido el Sr. Gobernador de Ponteve- i 
dra referente al asunto que com- 1 
prende el dictamen. Después de leí- ¡ 
da la carta, rogó á la Cooiisióo re- I 

: tirase el dictamen para formularla | 
de nuevo. i 

E l Sr. Morán , después de cónsu l - I 
tar con sus coaipafieros, dijo que la 
mnyor ía no accedía á retirar el d ic- | 
tamen, é indicó las razones que pa- | 

; ra eilo tenia lo Comisión. j 
: El Sr. Argüel lo p id ió la palabra 
¡ eu contra del dictamen ¡mr entender 
• que debe estudiarse detenidamente 
: el asunto por ser m u y importante. 

El Sr. Garrido dijo que podiu pre-
i sentar el Sr. Argüel lo uua pioposi-
í ción uniendo ú ella la carta oara re-
| solver en el particular, 
i EISr.Bustamnntc indicó, comoex-
i pl icacióo de su voto, que dusesti-
I mana el dictamen pr.;;% que se estu -
j d íase detenidamente el asunto. E l 
; Sr. Morán hizo presento que ahora 
! se trataba de dar contestación á un 
! oficio del Sr. Uobernndor de Ponte

vedra pidiendo contribuya esta pro
vincia con 7.500 pesetas para soste
ner el Ins t i tu to antidif térico y an t i 
rrábico de Pontevedra, y qne como 
la Diputac ión no tiene esa cantidad 
disponible eu su presupuesto, no 
puede concederla. 

Sr. Presidente: No habiendo m á s 
Sres. Diputados que hagan uso de 
la palabra, va á procederse á la vo
tac ión del dictamen, y pedida que 
fuese nomina l , fué aprobado por 

nueve votos contra cinco, en la for
ma siguiente: 

Seüores que dijeron S I 
Alonso (D. Kumei.io), F e r n á n d e z 

Balbuena, Morán, Martin Granizo, 
Garrido, Bello, Aláiz, Garc ía , se
ñ o r Presidente. Total , 9. 

Señores Qne dijeron N O 
Mingó te , Argüel lo , Bustamante, 

Alonso (D.MüX'.minuc), Luengo.To-
ta l , 5. 

Sr. Presidente: Queda aprobado 
el dictamen. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Admin i s 
t rac ión proponiendo se restablezca 
el sueldo de D. Manuel Capelo, Se
cretario ile la J ns:t i de l o s t r u c c i ó n 
públ ica , á "2 500 pcsetiis, á contar 
de 1.* de Julio l i i t i rao, p id ió la pala
bra eu contra «I Sr. Morán, y como 
dijese que estaban p- s idas las ho
ras de l e s ión , e! Sr. Presidente l e 
v a n t ó és ta , seSabudo para el orden 
del día de la de m a ü a n a los d i c t á 
menes pendientes y demás asuntos. 

León l'-í de Noviembre de ¡ 8 9 9 . — 
El Secretario', Leopoldo Garc ía . 

OMOINAS IIK HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A CIEN D A 
D¡¡ LA PBJVINCIADB LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
pública con f t c h i 15 del actual me 
dice lo siguiente: 

fVenciendo en l , " de Enero p r ó 
x imo el ú l t i m o cupón de los t í t u lo s 
de la deuda perpetua al 4 por 100 
exterior, emitidos en igual día y mes 
de 1891, y dispuesto por Beal orden 
de 1 8 d é Agosto ú l t imo que so emi
tan y entreguen oportuuameute á 
los tenedores de dichos t í tu los hojas 
de cupones que comprendan los pos
teriores á dicho vencimiento hasta 
1." de Julio de 1908, centralizando 
las operaciones do emisión y aplica
ción de dich a hojas en la Delega
ción de Hacienda de España eu Pa
rís , esta Dirección general lia acor
dado que se abra el recibo de aque
llos t í t u lo s , para el fin expresado, 
e l d ía l . " de Diciembre p r ó x i m o ; 
tanto eu este Centro como en las 
Delegaciones de Hacienda de Espa
ñ a eu los provincias y eo las capita
les de Par í s , Londres, Berlín, Ams-
terdam, Bruselas y Lisboa. 

En su contteoucncia, se hace pre -
ciso, y así se lo encarga á V. S. es
ta Dirección, que dé publicidad des
de luego á dicha medida eo esd pro
vincia por medio del BOLETÍN OFICIAL 
y porcuulquioo otro que estime con
veniente para que llegue cotí opor
tunidad á conocimiento do los que 
deban presentar los t í tulos citados 
y puedan efectuarse á su tiempo por 
ia Delegación del digoo cargo de 
V. S. las operacioues que eu este 
servicio le correspondeu con suje
ción á las reglns siguientes: 

1. ' La presentac ión de los t í tu 
los paro recoger las hojas de cupo
nes que á los mismos correspondan 
se verificará en esa Delegación des
de el expresado día 1 .* de Diciembre 
hasta fiu de Enero de 1900, con una 
factura igual á la adjunta, para lo 
cual podrá V. S. reclamar á este 
Centro los ejemplares que co nsidere 
necesarios. 

Pasado dicho plazo sólo podrán 
presentarse ios t í tulos en esta D i 
rección ó en la Delegación de Ha
cienda de España eu Par ís . 

2. * Los t í tu los se inscr ibi rán en 
las facturas de presen tac ión por se
ries y n u m e r a c i ó a de menor á ma
yor . 

3. ' Comprobada la exacti tud de 
las facturas con los t í tu los que com
prendan, & presencia de los in tere
sados, ee e n t r e g a r á á é s tos el co 
rrespondiente resguardo talonario 
de la factura que en su día se rá 
canjeado por los t í tu los presentados 
y por las hojas de cupones corres
pondientes á los mismos. Los t í t u 
los, eu unión de la parte de factura 
que proceda, ee i n g r e s a r á n en la Te
sorería de esa Delegación bajo e l 
concepto de «Títulos depositados 
para recoger hojas de cupoueS'*. 

4. * Cada cuatro días r emi t i r á esa 
Delegación á esta Dirección gene
ral , con las formalidades convenien
tes á evitar cualquier extravio, las 
facturas que hayan sido recibidas 
acompañadas de una relación en que 

i se exprese la numerac ión de las mis-
j mas, nombre del presentador, n ú -
! mero de titules por series, to ta l de 
i t í t u los y su importe en pesetas. 

5. ' Tan luego como esa Delega-
: ción reciba de esto Ceutro directivo 

las facturas con sus correspondien 
tes ho ja s do cupones, d ispondrá 
V. S. que sean unidos á és tas los t i -

. tulos presentados c o n aquél las , 
comprobando detenidamente si con-

' cuerdau ambos documentos en serie 

¿ numerac ión para evitar errores; y 
echo esto, dispondrá V . S . t a m b i é n 

que se verifique la entrega de los t í 
tulos y de tus hojas do cupones, re
cogiendo los resguardos de los pre
sentadores do iiquolios, exigiendo 
que ee suscriba en las facturas el re
c ib í de ¡os mismos y da tándolos ba
j o el concepto de «Títulos devuel to» 
con sus hojas de cupoucg» . 

6. " l ú d e p e n d i e n t e n i e n t o do la 
comprobac ión qne se . expresa en la 
regla 3.*, d ispondrá V. S. que des-! 
pues de recibidas Ins facturas ge 
compruebe detenidamente la nume
ración escrita en ellas con la de los 
t i tules de su referencia para asegu
rarse de su exacti tud y evitar que 
se reclamen con ei mismo n ú m e r o 
dos ó m á s hojas de cupones .» 

Lo que so hace públ ico eu el BO
LETÍN OFICIAL par,-, conocimiento de 
los interesados. 

León l á de Noviembre de 1899.— 
El Delegado de Hacienda, K. K. Hiero 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB LEOS 

Anuncio 

El d i : 33 del corriente mes. desde 
las diez de la maiiaua hista la una 
de la tarde, dará principio el pago 
en la Depos i tu r í a -Pagador ia de H a -
cienda de l->s nóminos de recargos 
municipales sobre las contr ibucio
nes rús t i ca , urbana c industr ial del 
primer trimestre d o l presupuesto 
corriente y de resultas del anterior 
ejercicio, el cual c o n t i n u a r á abierto 
todos los días no feriados hasta el 15 
de Diciembre p r ó x i m o , en que las 
cantidades no cobradas se re inte
g r a r á n al Tesoro. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los Sres. Alcalde* de 1* 
provincia. 

León ül de Noviembre do 1899.— 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

1 
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GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PHÚTINQIA DE LEÓN 

Por Real orden fecha 14 del ac
t u a l , publicada eu el Diario oficial 
del Ministerio de la Querrá, n.* 255, 
f e ha dispuesto que las Comisiones 
liquidadoras de todos los Cuerpos 
regresados de Cub» y Filipinas ad
mi tan las solicitudes que promue
van los individuos de la clase de 
tropa procedentes de dichas islas ó 
de los legí t imos herederos de les fa
llecidos deseando acogerse á los be
neficios del art . iíO del hesl decreto 
de 18 de Marzo ú l t i m o . 

Lo que se hace saber por medio 
de este aouncio para general cono
cimiento. Esperando de los Sres. A l 
caldes de los pueblos de esta pro
vincia se sirvan darle la mayor pu
blicidad ea sus respectivas demar
caciones. 

León 21 de Noviembre de 189H.— 
E l General Gobernador, Amós Qui
jada. 

D . Fermín Moscoso del Prado, Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Bilbao. 
Purla presente requisitoria y su 

tenor se ci ta , l lama y emplaza A S i 
lustiano González López, hijo de To-
ribio y de Juliana, natural de San 
R o m á n , ea la provincia de Leoa, de 
15 afios de edad, vecino de Bilbao.en 
la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no t ie
ne aatecedeutes ¡leuaios, contra el 
que se ha dictado auto de pr is ión; y 
es de lúe s e ñ a s siguientes: estatura 
1,690 metros, ojos y pelo negros,co
lor bueno, para que en el t é r m i n o de 
diez días, desde la publ icación en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante ¡ 
esta Áudieocia a responder. de los 
cargos que le resultan en causa que | 
se le sigue sobre delito de hur to ; | 
aperc ibiéndole q u é de no verificarlo 
dentro del expresado t é r m i n o se rá 
declarado rebelde y se procederá á 
lo que hoya lugar . 

A l mismo tiempo se mega y en- ! 
carga ú las autoridades civiles y m i - J 
litares' y fünc iouár ios do l a ' po l i c í a . j 
j u d i c i a í p a r a que procedan ú su bus- I 
cu , captura y conducc ión á la c á r - ¡ 
cel de Bilbao, á disposición de: este i 
Tribunal . ! 

Dado on Bilbao á 15 du Noviem- ! 
bre de ItWSt.—Fermín Moscoso.—El 
Secretario, Joeobo Giráldez. 

— AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía amstilncional de 
Bemiiire 

Del ferial de esta vil la se ex t r av ió 
el dia l ( i del actual un cerdo de 
ceba, pequeño , negro y brincado al 
hocico, propiedad del vecitio de ríau 
André s de las Puentes Anselmo 
Alonso. 

Lo que se auuucia por e! preser.te 
á fio de qnislu persona en c u j o po
der se halle lo entregue en esta A l -
caldi'i, r e i n t e g r ¿ c d o l e de los gasto? 
ocasionados. 

Bembibre 18 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde en f u n c i o n e s , 
Agapito Flor. 

Alcaldía constitueioml de 
Vcgarienia 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
barrio de este Ayuntamiento, se ha
l la depositada desde la coche del dia 
15 del corriente en la casa de su 
convecino D. Vicente Alvarcz uiut 
vaca que dice se apa rec ió en las ca
lles de esta v i l l a , y de d u e ñ o i gno 
rado; siendo sus s e ñ a s las s iguien

tes: edad cerrada, pelo bardioo, y le 
falta la mi tad del asta izquierda. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
su d u e ñ o y é s t e pueda pasar á reco
gerla previa justificación de la pro-
piedad y gastos de manuteocioa y 
custodia. 

Vegarienza 17 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Fé l ix Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a Pió Tapia Prieto el dia 12 
del actual, como á las tres ó cuatro 
da la tarde le desaparec ió de los pas
tos en que se encontraba, al s'tio del 
camino de las cuevas un pollino 
capón de las s e ñ a s siguieotes: edad 
15 meses, alzada S cuartas, poco 
m á s ó menos, pelo negro, esquilado 
ensillar ó lomo, y en el cadril i z -
q ü i e r d o y tiene una cicatriz con poco 
pelo. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se halle lo ponga en conoci
miento de esta Alcaldía para ha
cérselo saber al d u e ñ o , que pasa rá á 
lecogerlo. 

Fresno do la Vega 17 de Noviem
bre de 1899.—El Alcalde, Alejo Mar
t ínez . 

Alcaldia constitucional de 
Zotes del Páramo 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1896 á 97 y de 1897 á 
98, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días para que dorante los 
cuales puedan examinarlas los con
tribuyentes y hacer las reclamacio
nes que crean conducentes, pues par 
sado dicho plazo no se rán atendidas. 

Zotes del Pá ramo 13 de Noviem
bre de 1899.—El Alcalde, Manuel 
Chamorro. ; 

Alcaldía couslituckhalde 
Valdesamario 

Se halla v&ctrote la plaza do Médi -
co t i tu la r de este A.vnutamiento con 
el sueldo anual de 100 pesetas, pa
gadas por trimestres del presupues
to municipal,con obl igación de pres
tar asistencia i diez familias pobres 
y reconocer los mozos pertenecien
tes al reemplazo. 

Los aspirantes ú ella han de ser 
licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
y t e n d r á n preferencia los que tea-
gao igualas con la muyoriu del ve
cindario do este Ayuntamiento. 

Las solicitudes han de dirigirse á 
esta Alcoldiu en el t é rmino de t re in 
ta d í a s , después de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l¡t provincia . 

Valdesamario 12 do Noviembre 
da 1899.—El Alcalde, P. O., Isaac 
Bardón, Secretario. 

ANUKOIOS UF1CÍÁ1.ES " 

Agencia ejecutiva de la 4.* Zona de 
falencia de D . Juan 

Eu cumplimiento á lo dispuesto 
en la regla 3.* del a r l . 37 de la Ins
t rucc ión de recaudación vigente, y 
en UM> de las facultado.- que la mis
ma me confiere, dispongo se lleve 
á efecto la primera subasta de los 
bienes inmuebles embargados á los 
contnbuyeutits morosos on el pro
supuesto de 1897 á 1898,cuyo acto, 
presidido por m i , t end rá lugar el 
dia 4 de Diciembre p róx imo con las 
formalidades de la ley. 

Uncos que st subastan y nombres de 
los contribuyentes 

De Darío Alonso.—Una t ierra, al 
camino de Cordoncillo, de 25cen t i -
á r e a s ; tasada en 16,67 pesetas. 

Otra t ierra, en Costana, de una 
h e c t á r e a 60 cen t i á r ea s ; valuada en 
117,34 pesetas. 

Otra, eu ídem, de 50 áreas 30 cen
t i á r e a s ; eu r>8,67 pesetas. 

De Aquilino Loque Garmón.— Una 
v i ñ a , de i . ' y 3.*, al camino ancho, 
de 58 á r ea s 68 c e n t i á r e a s ; valuada 
en 242,67 pesetas. 

De Justiniano Alonso Campillo. 
—Una huerta, de 2.*, para hor ta l i 
za, á la fuente de abajo, de 50 á r ea s 
30 c e n t i á r e a s ; valuada en 2.039 pe
setas. 

De Diego Alonso y Alonso.—Una 
v i ñ a , 2 . ' , á Carrobarrero, de 29 
á r ea s 31 cen t i á reas ; tasada en 138,66 
pesetas. 

De Josefa Alvarez Toral.—Una 
casa, calle do la Paloma; valorada 
eu 400 pesetas. 

De Eugenio Borrego Cabrera.— 
Un a t ierra, de 2 . ' y 3.*, á la regue
ra de San Adr ián , de dos h e c t á r e a s , 
43 á r ea s y 12 c e n t i á r e a s ; en 433 pe
setas. 

Otra, de 2 . ' , en Pobladura, de una 
h e c t á r e a 60 cen t i á r ea s ; eu 402 pe
setas. 

De Basilio Carpintero Prieto,— 
Una tierra, al camino Castroverde, 
de 75 á r ea s 45 c e n t i á r e a s ; tasada en 
89,34 pesetas. 

De T o m á s Crines Camino.—Una 
t ierra, de l . * y 2 . \ al Grauuji l lo, de 
35 á r ea s 12 cen t i á r ea s ; valorada en 
146,70 pesetas. 

Otra, do 2.*, al camino de Castro-
verde, do 50 á reas 30 c e n t i á r e a s ; 
tasada eu 201 pesetas. 

Otra, de 2.*, al camino de Kioee-
co, de .25 á r ea s 15 cen t i á r ea s ; tasa* 
da en 100,67 pesetas. 

De Faustino Carpintero Callejo. 
—Una tierra, ríe 2.*,á la Vi l lardiga, 
de 50 áreas 30 cen t i á r ea s ; valorada 
eu Ü01 pesetas. 

De Francisco Carpintero Callejo. 
—Una cusa, calle Ancha; tasada en 
933 pi le tas . 

De Lino Campillo.—Una v i ñ a , , 
de 2.*, al O b r e g ó n , de 41 á r e a s 91 
c e n t i á r e a s ; valorada en 335 pesetas; 

De Eusebio Diez Pé rez .—Una t i e 
rra, de 2.*,[camino de Roales, de 92 
áreas 22 cen t i á r ea s ; tasada en 369 
pesetas. 

De Jueé Fe rnández Aguado.— 
Una v i ñ a , de '¿S, ú la Huerguita , 
de 50 á reas 30 c e n t i á r e a s ; tasada en 
352 pesetas. 

Una ulumcdo, do 2.*, en í d e m , de 
16 á reas 76 cen t i á reas ; tasada en 
184 pesetas. 

Una era, de 2.*, al Barrial, de 10 
úreas 47 c e n t i á r e a s ; en 88 pesetas. 

De M a r i a Garcio.—Uno tierra, 
t r i ga l , de 2 . ' , on Pobladura, de 58 
á reas 69 cen t i á reas ; tasada en 976 
pesetas 67 c é n t i m o s . 

De Felipe González Castro.—Una 
huerta, de 2 . ' , de hortaliza, al Gra-
nujilto, ae 25 úreas 15 c e n t i á r e a s ; 
tasada en 1.116,66 pesetas. 

De Fernando Gómez Rubio.—Una 
alameda, en C a n t á n , de 2o á r e se !?, 
c e u t i á r e s s ; tasada en 1;76,87 pesetas 

De Laureano López G a r c í a . — U n a 
v i ñ a , de 2 . ' , al camino de los Maru
ga tos, de una hec t á r ea 60 cent i 
á r e a s ; en 700 pesetas. 

De Angel Modino.—Una v i ñ a , 
de 2.*, á las tapias de Salinas, de 
50 á r ea s 30 cen t i á r ea s ; valorada eu 
352 pesetas. 

De Gregorio Vega G o n z á l e z . — 

Una v iña , de 3. ' , á Valduro, de 33 
á r e a s 53 c e n t i á r e a s ; tasada en 66,75 
pesetas. 

De Pedro Velado Alonso Una 
tierra, de 1.*. camino de Roales, 
de 25 á reas 15 c e n t i á r e a s , tasada 
en 194 pesetas. 

De Florencio Parto.—Una v iña 
de 2 . ' . al Polinano, de 58 á r e a s 68 
c e n t i á r e a s ; valorada en 411,33 pe
setas. 

De Josefa López Manrique.—Una 
t ierra , de 2 . ' , á Carrevillapedro, de 
41 ú reas 92 c e n t i á r e a s ; valorada on 
168 pesetas. 

De Dorotea Valverde.—Una casa, 
calle de San Isidro; tasada 1.278,67 
pesetas. 

De Martina Pastor G u t i é r r e z . — 
Una casa, calle Apriscos; tasada en 
768,67 pesetas. 

De Francisco León F e r n á n d e z 
Una casa, calle del Amor ; valorada 
en 1.026 pesetas. 

De Blas Garc ía Diez.—Una casa, 
calle de Altafr iu; tasada en 410 pe
setas. 

De Clara Mar t ínez Láza ro .—Una 
casa, calle Derecha, hoy Alonso Cas-
t r i l l o ; valorada on 1.253 pesetas. 

De Juan Carrera, vecino de A r é -
valo Una tierra de 3. ' , á la Eneo-
mendudora, de 3 hectáreas, 77 á r e a s 
y31 centiáreas;tasada en 440pesetas 

De Felipe Miranda, de Bennvecte. 
—Una tierra, de 2.*, á la reguera 
de San Adrián, de 92 á reas 22 centi
á r e a s ; tasada en 368,66 pesetas. 

De J o s é Rodr íguez , de id .—Otra 
de 2 . ' , á las Saigadillas, de 50 á reas 
30 c e n t i á r e a s ; tasada en 275 pesetas 

De l'olicarpo Robles, de id .—Otra, 
d e 2 . ' , ¿ l a Cruz verde, de 2 hec
t á r e a s , 1 á r ea y 22 c e n t i á r e a s ; tasa
da en 804,65 pesetas. 

De Isidora Pernia, de Castroverde-
—Otra, de 2.", á Villardez, de 3 hec-
t e á r e a s , l área y 82 c e n t i á r e a s ; ta
sada en 1.216,67 pesetas.; 

De Máximo Alonso González , de 
Palacios del Torio.—Uno casa, calle 
de Sau M d r o ; valorada en 505,77 
pesetas. 

De Pablo Morante, de Valencia 
D. Juan.—Una tierra, á las Quema
das, de 1 h e c t á r e a , 50 á r ea s y 91 
c e n t i á r e a s ; tasada en 603,33 pesetas 

Del Conde de Cutre, de Madrid.—. 
Un edificio, ó panera derruida, á la 
calln Panera de la Marquesa; tasada 
en 546,66 pesetas. 

De Tomás Estrada Serrano, veci 
no de Valderas.—Una v iña , i e 2.", 
á Otero, de 41 Areas 92 cen t i á r ea s ; 
en 293,35 pesetas. 

Se rán posturas admisibles las que 
cubran la¿ dos terceras partea del 
valor liquido fijado á los bienes. 

Se efectuará la subasta en el i n 
dicado dia y hora de Us once de la 
m a ñ a n a , en el local de la recauda
ción, donde e s t a r án de manifiesto 
los t í tu los de propiedad que do los 
interesados tuviere, sin poder exigir 
otros, y si se careciera de ellos, se 
supl i rá la falta eu la fnrma prescrita 
en la regla ó." d e l a n . 42 del Regla
mento de la ley Hipotecaria por 
cuenta del rematante, obligúi.duse 
é s t e á satisfacer en el acto de lu su
basta el importe del principal , re 
cargos y costas. 

Antes de dar principio ú la subas
ta pueden los deudoras librar su» 
bienes, pagando principal , recargos 
y costas. 

Valderas 15 de Noviembrd do 
1890.—El Agente inter ino. Octa
vio Quijada. 

Imp. de la Diputaetón provinoial 


